
 

                          

ED-VCT-GIAM-01417 
EDICTO No. GIAM-01417-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IHR-10332 se ha proferido Resolución No. 001979 de mayo 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- ACLARAR el artículo CUARTO de la Resolución No. 005353 del 13 de 
diciembre de 2013, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído, el 
cual quedará así: 
 
"ARTÍCULO CUARTO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. IHR-
10332 respecto de los señores CARLOS ALBERTO  GOMEZ GARCIA, CESAR AUGUSTO 
MENDOZA GUERRA,- RAFAEL HUMBERTO OSPINO  AREVALO;  RAFAEL  ANTONIO   VALERA  
MANJARRES· y  ANGEL ALBERTO VALLEJO BEDOYA, de conformidad con la parte motiva del 
presente acto administrativo”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el presente acto administrativo  a través  
del  Grupo  de  Información  y  Atención   al  Minero,  a  los  señores   FABIAN EDUARDO 
CERTUCHE  MANZANO, PEDRO ALFONSO  CHEQUEMARCA  GARCIA, CARLOS  ALBERTO   
GOMEZ  GARCIA;  CESAR  AUGUSTO   MENDOZA  GUERRA, RAFAEL  HUMBERTO  OSPINO  
AREVALO:  NICOLAS  ANDRES  RUMIE GUEVARA, RAFAEL ANTONIO VALERA  MANJARRES y 
ANGEL ALBERTO  VALLEJO,  o en su defecto procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal o por 
edicto. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01418 
EDICTO No. GIAM-01418-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GL9-102 se ha proferido Resolución GSC-ZC 000066 de marzo 25 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Imponer al señor DESIDERIO RAMÍREZ SANCHEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 74.280 .987, titular del Contrato de Concesión No. GL9-102, una 
multa por valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA  Y DOS MIL PESOS, ($ 1.232.000} 
M/CTE, equivalentes  a dos (2) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes para el año 
2014, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
Parágrafo 1: La suma adeudada por concepto de la multa, deberá cancelarse en la cuenta 
corriente No. 457869995458 de DAVIVIENDA a nombre de la Agencia Nacional de Minería 
con Nit 900.500.018-2, para lo cual cuenta con un plazo de diez (10) días contados a partir 
de la notificación  de esta providencia . 
 
Parágrafo 2: Una vez en firme la presente providencia y vencido el término señalado en 
precedencia sin que se hubiera efectuado el pago por parte del titular del contrato No. 
GL9·102, remítase el expediente al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Asesora Jurídica 
para lo de su competencia. 
 
Parágrafo 3: Informar al titular que si ésta multa no es pagada en la presente anualidad, su 
valor será indexado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Requerir al titular del Contrato de Concesión No. GL9-102, bajo la 
causal de caducidad contemplada en el literal i) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001. Esto 
es, por el incumplimiento grave y reiterado por la no presentación del FBM correspondiente 
al anual de 2007, 1 semestre y anual de 2008, 1 semestre y anual de 2009, 1 semestre y 
anual de 2010 y 1 semestre de 2011. Por lo tanto, se le concede un plazo improrrogable de 
treinta (30) días, contados a partir de la  notificación  del  presente proveído para que 
subsane las faltas que se le imputan. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Aprobar el pago del canon superficiario correspondiente al primer 
año de construcción y montaje comprendido entre el 30 de noviembre de 2010 y el 29 de 
noviembre de 2011, por un  valor  de  CUATRO  MILLONES  NOVECIENTOS  CUARENTA  Y  
CUATRO  MIL  OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($ 4'944.899), de acuerdo 
a lo expresado en el informe de fiscalización integral. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Requerir bajo apremio de multa según lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue los Formatos Básicos Mineros 1 semestre de 
los años 2011, 2012 y 2013; y los Formatos Básicos Mineros anual de 2011, 2012 y 2013. 
Para que allegue lo anterior se le concede un plazo improrrogable de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído. 
 
ARTÍCULO QUINTO.· Requerir bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115 
de la Ley 685 de 2001, para que allegue el acto administrativo que le otorga la Viabilidad 
Ambiental o una certificación del estado de trámite expedida por la autoridad ambiental 



 

                          

competente con vigencia no mayor a tres meses de expedición. Para que allegue lo anterior 
se concede el término de treinta (30) días contados partir del día siguiente de la notificación 
de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEXTO.· Requerir al titular, bajo causal de caducidad contenida en el literal f) del 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que allegue la renovación de la póliza minero 
ambiental, para el primer año de explotación, vencida desde el17 de octubre de 2013 . Para 
que allegue lo anterior se concede el término de quince (15) días contados partir del día 
siguiente de la notificación de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. · CONMINAR al titular del Contrato de Concesión No.GL9-102, para 
que se abstenga de adelantar actividades de explotación sin contar con el acto 
administrativo expedido por la autoridad ambiental competente que otorgue la respectiva 
viabilidad ambiental al proyecto minero. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.· Remitir el expediente y copia del presente acto administrativo a la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, para que se pronuncie respecto de la 
elaboración del otrosí  de reducción de área ordenada por auto SFOM-1364 del 04 de 
noviembre de 2011. 
 
ARTÍCULO NOVENO. · Notifíquese personalmente la presente Resolución al señor 
DESIDERIO RAMÍREZ SÁNCHEZ o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. · Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero, córrase 
traslado al titular del informe de fiscalización integral de fecha 07 de agosto de 2013. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.· Contra el artículo primero de la presente resolución procede 
el recurso de reposición, el cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes 
a su notificación, contra los demás artículos no procede recurso alguno, por tratarse de 
decisiones de trámite. 
 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01419 
EDICTO No. GIAM-01419-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JGP-11591 se ha proferido Resolución No. 002005 de mayo 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Confirmar la Resolución DSM No 100 del 19 de febrero de 2010 "Por 
la cual se rechaza la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. JGP- 11591", por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la sociedad OMEGA ENERGY 
COLOMBIA por medio de su representante legal o quien haga sus veces o en su defecto 
procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01420 
EDICTO No. GIAM-01420-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KLF-08081 se ha proferido Resolución No. 002007 de mayo 20 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KLF-08081 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A. a través de su 
Representante Legal o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01421 
EDICTO No. GIAM-01421-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KL7-11502 se ha proferido Resolución No. 002004 de mayo 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Confirmar la Resolución DSM No 1787 del 22 de junio de 2010 "Por 
la cual se rechaza la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. KL7- 11502", por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO .- NEGAR por las razones anteriormente expuestas , el recurso de 
apelación interpuesto por los señores MARIA CRISTINA GARZON GASCA, HUGO ANISAL 
DUQUE ZAPATA , contra la Resolución DSM No 1787 del  22  de junio  de 2010 , " Por la cual 
se rechaza la propuesta de contrato de concesión minera No  KL7- 11502". 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese a través del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia de Contratación y titulación a los señores JULIO CESAR GARZON  
GASCA,  MARIA  CRISTINA  GARZON  GASCA,  HUGO  ANIBAL   DUQUE ZAPATA Y JOSE 
ALEJANDRO GARZON GASCA, de conformidad con los artículos 44 y/o 45 del Decreto 01 de 
1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo  no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme esta Providencia, dese cumplimiento  a lo 
ordenado en el artículo CUARTO del Acto Administrativo  recurrido. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01422 
EDICTO No. GIAM-01422-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIF-09271 se ha proferido Resolución No. 002024 de mayo 20 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Revocar la Resolución No. 002304 del 25 de abril de 2013, proferida 
dentro de la propuesta de contrato de concesión No. LIF-09271, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores JUAN CARLOS DE LA HOZ 
LAMBRAÑO y EVER JOSE SANCHEZ GARCIA o en su defecto procédase mediante  Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo NO procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente No. LIF-
09271, al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite respectivo. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01423 
EDICTO No. GIAM-01423-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLE-09071 se ha proferido Resolución No. 001987 de mayo 20 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LLE-09071 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor CARLOS TULIO VALLEJO ANGEL, o en su defecto, procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede  el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01424 
EDICTO No. GIAM-01424-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OGP-15562 se ha proferido Resolución No. 002015 de mayo 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OGP-15562 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente JAIME LEONARDO MARTINEZ RODRIGUEZ, o en su defecto, 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01425 
EDICTO No. GIAM-01425-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 3186R se ha proferido Resolución No. 001981 de mayo 20 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Rechazar el recurso de reposición en subsidio apelación interpuesto 
contra el oficio No R5A-0354 del 12 de junio de 2001, a través de la comunicación No 
002492 radicado ante MINERCOL LTDA el día 16 de julio de 2001, por haberlo presentado 
de manera extemporánea, de conformidad con las con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la solicitud de licencia de exploración No. 3186R, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al solicitante LUIS FERNANDO GARCIA GARCIA. , y al apoderado del solicitante 
Dr. JOHN J. GOMEZ CARDONA, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución no procede el 
recurso de conformidad al artículo 62 del Decreto 01 de 1984, contra los demás artículos 
procede el recurso de reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , 
de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, según el artículo 
311 del Decreto 2655 del 23 de diciembre de 1988 y de acuerdo al artículo 308 de la Ley 
1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01426 
EDICTO No. GIAM-01426-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GDB-156 se ha proferido Resolución No. 002052 de mayo 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. GDB-156 por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de  reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo  51  del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01427 
EDICTO No. GIAM-01427-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IFS-16232X se ha proferido Resolución No. 002014 de mayo 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. IFS-16232X por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora ANGELA MARIA CORREDOR CAMARGO, o en su defecto, procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01428 
EDICTO No. GIAM-01428-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IFS-16233X se ha proferido Resolución No. 002012 de mayo 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. IFS-16233X por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora ANGELA MARIA CORREDOR CAMARGO, o en su defecto, procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia  no procede  recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema  del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01429 
EDICTO No. GIAM-01429-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IFS-16234X se ha proferido Resolución No. 002013 de mayo 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. IFS-16234X por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora ANGELA MARIA CORREDOR CAMARGO, o en su defecto, procédase  
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01430 
EDICTO No. GIAM-01430-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IHO-08004X se ha proferido Resolución No. 001906 de mayo 15 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. IHO-08004X por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad GRUPO BULLET S.A.S, a través de su representante legal o quien 
haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01431 
EDICTO No. GIAM-01431-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JA4-14521 se ha proferido Resolución No. 002020 de mayo 20 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. JA4-14521 por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación Y 
Titulación a los proponentes, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo  51  del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01432 
EDICTO No. GIAM-01432-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JA4-14522X se ha proferido Resolución No. 002021 de mayo 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. JA4-14522X por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01433 
EDICTO No. GIAM-01433-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG7-15321X se ha proferido Resolución No. 002051 de mayo 21 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. JG7-15321X; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo  51  del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01434 
EDICTO No. GIAM-01434-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JLF-09251 se ha proferido Resolución No. 002028 de mayo 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución DSM No 1108 de fecha 13 de abril de 
2010 "Por la cual se rechaza la propuesta de Contrato de Concesión Minera No JLF-09251, 
de conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notificar el presente acto administrativo personalmente a la 
sociedad  COMERCIALIZADORA  INTERNACIONAL  CORPORACION  URANIO  Y ORO S.A. 
URAGOLD CORP S.A. por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, y a 
los señores HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO Y JOSE JOEL PEREA PEREZ, conforme a 
los artículo 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra el presente Acto Administrativo  no procede recurso por la 
vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y según lo reglado en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, dese cumplimiento   
a lo señalado en el Artículo CUARTO de la Resolución recurrida. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01435 
EDICTO No. GIAM-01435-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KAR-16221 se ha proferido Resolución No. 002008 de mayo 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KAR-16221 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores MAYENI LISBETH VALBUENA AVILA, CERLINA ORTIZ VILLAMIL   y   
JOSE   FLORIBERTO  VALBUENA   GONZALEZ,  o  en  su  defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01436 
EDICTO No. GIAM-01436-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KCG-10421 se ha proferido Resolución No. 001699 de abril 29 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Confirmar la Resolución No. 01907 del 24 de junio de 2010 "Por la 
cual se rechaza la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. KCG-10421 ", por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al Señor RAUL IVAN MUÑOZ, en su 
calidad de Representante Legal de la ASOCIACION DE VOLQUETEROS Y    EXTRACTORES    
DE   MATERIAL    DE   ARRASTRE ASOVOLEXMA, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01437 
EDICTO No. GIAM-01437-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KGU-15501 se ha proferido Resolución No. 002018 de mayo 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  CONFIRMAR  la resolución DSM No. 1779 de fecha  22 de junio de 
2010, de conformidad con lo expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a CI URAGOLD CORP S. A. a través de su 
representante legal señor Héctor Alfonso Acevedo o quien haga sus veces, y a los señores 
HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO y YOLANDA CASTRO JIMENEZ, en su defecto 
procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso  
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01438 
EDICTO No. GIAM-01438-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KH3-14231 se ha proferido Resolución No. 002019 de mayo 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Rechazar el recurso de reposición interpuesto por el señor 
SANTIAGO GONZALEZ RAMOS, contra la Resolución DSM No 2478 del 22 de julio de 2010, 
mediante escrito radicado bajo el No. 2010-412-039269-2 del 29 de octubre de 2010, 
dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión KH3-14231 por haberlo 
presentado de manera extemporánea, de conformidad con las con las razones expuestas 
en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente, al señor SANTIAGO GONZALEZ RAMOS, 
o en su defecto procédase mediante Edicto. 
'· 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01439 
EDICTO No. GIAM-01439-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KH5-09511 se ha proferido Resolución No. 002000 de mayo 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Confirmar la Resolución  SCT No 000458 del 11 de febrero de 2010 
"Por la cual se rechaza la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. KH5-09511 ", por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la sociedad CI URAGOLDCORP SA por 
medio de su representante legal o quien haga sus veces y los señores HECTOR ALFONSO 
ACEVEDO GORDILLO, JOSE PEREA PEREZ o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01440 
EDICTO No. GIAM-01440-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KH5-16291 se ha proferido Resolución No. 001978 de mayo 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Confirmar la Resolución DSM No 2151 del 2 de julio de 2010 "Por la 
cual se rechaza la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. KH5-16291 ", por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la sociedad Cl URAGOLDCORP SA 
por medio de su representante legal o quien haga sus veces y los señores HECTOR ALFONSO 
ACEVEDO GORDILLO, YOLANDA CASTRO JIMENEZ o en su defecto procédase mediante 
Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01441 
EDICTO No. GIAM-01441-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KK5-10531 se ha proferido Resolución No. 002003 de mayo 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Rechazar el recurso de reposición en subsidio apelación interpuesto 
contra la Resolución DSM No 1409 del 27 de abril de 2010, mediante escrito radicado  bajo 
el No. 2010-412-017277-2 de fecha 21 de mayo de 2010 , por haberlo presentado de 
manera extemporánea, de conformidad con las con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo . 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese personalmente a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y titulación a la sociedad BHT  
COLOMBIAN  COAL  S.A.,  hoy  C.I.B.H.T.  COLOMBIAN  COAL  S.A.,  por  medio de su 
representante legal, señor GERMAN AUGUSTO ALBARRACIN OLARTE o quien haga sus 
veces, o en su defecto, procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra, el presente acto administrativo  no  procede  recurso por la 
vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01442 
EDICTO No. GIAM-01442-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KKA-08481 se ha proferido Resolución No. 002026 de mayo 21 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KKA-08481 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores ALICIA DEL CARMEN ROJAS y LUCIA ROJAS, o quien haga sus veces, 
o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01443 
EDICTO No. GIAM-01443-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LFG-10511 se ha proferido Resolución No. 001555 de abril 24 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR  la Resolución No 002899 de fecha  09 de mayo de 2013, 
de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los proponentes HELIO HURTADO  
HURTADO  Y  AGUSTIN  GERARDO  QUIROGA  NOVA,  o  en  su  defecto procédase mediante 
Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo. (Decreto 01 de 1984) 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01444 
EDICTO No. GIAM-01444-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LG1-10361 se ha proferido Resolución No. 002037 de mayo 21 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No 002221 de fecha 25 de abril de 2013, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
ARTICULO  SEGUNDO.-   Notifíquese personalmente  señores  GABRIEL FERNANDO  LOPEZ  
SANCHEZ  Y  FLOR  YANIRA   CRUZ  PEREZ,  o  en  su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía  
gubernativa ,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  62  del  Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01445 
EDICTO No. GIAM-01445-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LGR-09411 se ha proferido Resolución No. 001898 de mayo 15 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- No reponer la Resolución  No.  002255  proferida  el  25  de  abril  de 
2013, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución No. 002255 proferida el 25 de  abril  de 
2013, "Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión 
No. LGR-09411”, de conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa 
del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente a  la sociedad 
ALITRANSPEL LTDA., a través de su representante legal el señor RAFAEL ANTONIO CASTRO 
PÉREZ, o quién haga sus veces , o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 y 63 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01446 
EDICTO No. GIAM-01446-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KEF-11361 se ha proferido Resolución No. 001698 de abril 29 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Confirmar la Resolución No. 000515 del 11 de febrero de 2010 "Por 
la cual se rechaza la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. KEF-11361 ", por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Aceptar el desistimiento presentado por, CI COLMINER CORP. LTDA, 
al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. KEF-11361 por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Notifíquese personalmente  a  INGEANDINA  S.A.,  a través de su 
representante RICARDO BARRANTES  BELCAZAR o quien haga sus veces, CI COLMINER 
CORP LTDA, a través de  su  representante DANOBER BUITRAGO GUTIERREZ , o quien haga 
sus veces y  JESUS ALBERTO  MERCADO RINCON , o en su defecto procédase mediante 
Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01447 
EDICTO No. GIAM-01447-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IGP-16531 se ha proferido Resolución No. 000976 de mayo 16 de 
2011 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Por lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo, 
REVOCAR totalmente el ARTICULO SEGUNDO de la Resolución SCT No 002115 de fecha 09 
de agosto de 2010 "Por medio de la cual se entiende desistida, se archiva la propuesta de 
contrato de concesión N° IGP-16531 y se declaran unas inhabilidades", por lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Por lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo, 
REVOCAR parcialmente el ARTICULO QUINTO  de la Resolución SCT No 002115 de fecha 09 
de agosto de 2010 "Por medio de la cual se entiende desistida, se archiva la propuesta de 
contrato de concesión N° IGP-16531 y se declaran unas inhabilidades", el cual quedará así: 
 

o "ARTICULO QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de 
área del sistema gráfico del Instituto, por medio del Grupo de Información y 
Atención al Minero y efectúese el archivo del referido expediente.” 

 
ARTICULO TERCERO.- CONFIRMAR los artículos PRIMERO, TERCERO Y CUARTO de la 
Resolución SCT N° 002115 de fecha 09 de agosto de 2010 "Por medio de la cual se entiende 
desistida, se archiva la propuesta de contrato de concesión NO IGP-16531 y se declaran 
unas inhabilidades", por lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO   CUARTO.-   Contra  la  presente  providencia  no  procede  recurso  alguno, 
quedando de esta forma agotada la vía gubernativa. 
 
 

MYRIAM LARA BAQUERO 
Subdirectora de Contratación y Titulación Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01448 
EDICTO No. GIAM-01448-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IGP-16531 se ha proferido Resolución No. 001976 de mayo 20 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar al Grupo de Información y Atención al Minero NOTIFICAR la 
resolución SCT No 000976 por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición dentro 
del expediente No IGP-16531. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01449 
EDICTO No. GIAM-01449-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KHL-16331 se ha proferido Resolución No. 001974 de mayo 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Confirmar la Resolución DSM No 266 del 24 de febrero de 2010 "Por 
la cual se rechaza la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. KHL- 16331", por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores JUAN DAVID MOGOLLON  
RAMIREZ,  ARISZARIALDO  MOGOLLON  ACOSTA  o  en  su  defecto procédase mediante 
Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo  y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01450 
EDICTO No. GIAM-01450-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LL2-09181 se ha proferido Resolución No. 002049 de mayo 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido  el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LL2-09181 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor YESITH EMILIO LINARES GOMEZ, o en su defecto, procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01451 
EDICTO No. GIAM-01451-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KEF-14131 se ha proferido Resolución No. 001696 de abril 29 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Confirmar la Resolución No. 000462 del 11 de febrero de 2010 "Por 
la cual se rechaza la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. KEF-14131 ", por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Aceptar el desistimiento presentado por, CI COLMINER CORP. LTDA, 
al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. KEF-14131 por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Notifíquese  personalmente  a  INGEANDINA  S.A. ,  a través de su 
representante RICARDO BARRANTES  BELCAZAR  o quien  haga sus veces, CI COLMINER  
CORP  LTDA,  a  través  de  su  representante DANOBER BUITRAGO GUTIERREZ , o quien 
haga sus veces  y  JESUS ALBERTO  MERCADO  RINCON, o en su defecto  procédase  
mediante  Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01452 
EDICTO No. GIAM-01452-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LI9-15141 se ha proferido Resolución No. 002036 de mayo 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No 000759 de fecha 23 de agosto de 2012, 
de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la sociedad MATAJE COLOMBIA S.A. 
por intermedio de su apoderada o quien haga sus veces, o en su defecto procédase 
mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso  
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01453 
EDICTO No. GIAM-01453-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJ7-08071 se ha proferido Resolución No. 002009 de mayo 20 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No LJ7-
08071, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores SERAFIN SANCHEZ BURGOS, GILBERTO SANCHEZ BURGOS y PLINIO 
CORREA GONZALEZ, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema de Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01454 
EDICTO No. GIAM-01454-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJ7-08181 se ha proferido Resolución No. 001989 de mayo 20 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Entender DESISTIDA  la propuesta de contrato de concesión No LJ7-
08181, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores SERAFIN SANCHEZ BURGOS, GILBERTO  SANCHEZ BURGOS y 
PLINIO CORREA GONZALEZ, o en  su  defecto, procédase  mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede  el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema de Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01455 
EDICTO No. GIAM-01455-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJJ-09351 se ha proferido Resolución No. 002053 de mayo 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LJJ-
09351, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores JOSE ALEJANDRO GIL CORZO y GUILLERMO SANTOS RODRIGUEZ, 
o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema de Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01456 
EDICTO No. GIAM-01456-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJL-09541 se ha proferido Resolución No. 002032 de mayo 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. LJL-09541 por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese 1a presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido; expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinticinco  
(25) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01457 
EDICTO No. GIAM-01457-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JE2-15331 se ha proferido Resolución No. 002041 de mayo 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efectos las consecuencias jurídicas derivadas del Auto de 
Requerimiento GTRM No 1222 del 2 de mayo de 2012, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. JE2-
15331, respecto del señor HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Continuar el trámite de la propuesta de Contrato  de Concesión 
Minera No. JE2-15331, con los demás proponentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese el presente acto personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a  los  
señores  los  señores  YOLANDA  CASTRO  JIMENEZ  y  HECTOR  ALFONSO ACEVEDO 
GORDILLO, y las sociedades COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL CARBONES DE 
CORDOBA Y ANTIOQUIA, "C I CARBOCOQUIA E U" y COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL BANCO MINERO LTDA "C I MINERBANK LTDA", a través de sus 
representantes legales, o en su defecto procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual 
puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación ante el 
Vicepresidente de Contratación y Titulación, de conformidad con lo previsto en el artículo 
51 del Decreto 01 de 1984 y lo previsto en el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta Providencia, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, procédase a la 
devolución del expediente al Grupo de Contratación Minera a fin de continuar con el 
trámite de la propuesta. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete  
(17) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01458 
EDICTO No. GIAM-01458-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OJ3-09571 se ha proferido Resolución No. 001995 de mayo 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No OJ3-
09571, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación SERHIDRA S.A.S, a través de su Representante Legal o quien haga sus veces ,  en 
su defecto , procédase mediante aviso. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido 
expediente y procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia 
Nacional de Minería. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete  
(17) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.

 


